
Poliza No.

Cheque No.

Referenc¡a

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
Sistema de Anticipos y Pagos '2022

Impresión de Póliza

DEP: CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO. FACTURA NO. 9D179 TRABAJOS DE

rMpERMEABILizacróru pnrrnaRlcADo 4.oo MM lrenuerustóru PALoMAR 02) coNrRATo
NO. 013/22 AD,MTTO. MONTO TOTAL $ 156,045,52 (ANTICIPO 40 PORCIENTO)

Elab :2O22-O3-31

¡-pnmlI€

APLICADA

cuenta Tipo Refer' Doc Núm.

2l 12-1000 PRv 1539 PAG 823

5135-1000 PAR 3510100 PAG 823

ur2-r4or aco. fll;.,,
2l l2-r000 PRv 1539 PAG 823

Descripción de la Part¡da

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

FACTURA No. 9D179/soL.MTTo. 6l8 IMPERMEABll-lzeclÓt¡ PREFABRIcADo PALoMAR
2

(PD 823 DEP) CLAUDIA VERONICA DUR - FACTURA NO. 9DI79 TRABAJOS DE

FACTURA No. 9D179/soL.MTTo. 618 IMPERMEABILlzecIÓN pnrpegnlcADo PALoMAR
2

Cargo Abono

s ó2,418.20

$ ó2,418.20

562,418.20 (¿--
s 62,418.20

TOTALES POLIZA S 124,83ó.40 S 124.836.40

Elaboró \- Revisó Vo.Bo.
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HSBC (X) PasossPErenviados

Fecha: 3110312022

Hora: 08:01:13

Página: 1

Fecha valor

Fecha de liquidación:

3110312022 Clave de Rastreo:

3110312022 Hora de liquidación:

HSBC2891 53

13:26:44 MX

DETALLES DEL CARGO

Cuenta Ordenante: 4001749597

Nombre del Ordenante: A UAMN

Referencia del ordenante: F 97854 CLAUDIA

Comisión cobrada: 0.00

Moneda: MXN

62,418.20

DETALLES DEL ABONO

CuentadelBeneficiario: 012078015037435789

Nombre del Beneficiario: CLAUDIA VERONICA DUMN ARELLANO

Banm Receptor: BBVABANCOMER

Concepto de Pago: F 97854 CLAUDIA V

Referencia Numérica: 817

***'*Emitido por: HSBC México, S.A., lnstitución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC*.*..

Monto:
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.a, Imnrimir

DOCUMENTO No.823

Entidad Federat¡va ¡

Región :

Municlplo:

F¡nal¡dad :

Unldad Responsable :

nsub Programa:

Sol¡c¡tante

Concepto

BENEFICIARIO

Cuenta Bancarla

Anticipos - U.A.A.A.N.

Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro
S¡stema de Ant¡cipos y Pagos - 2022

PAGO DIRECTO

íiw1PREsuPy§srA:; _ _ - - ciíil# 5i)5:y ",rssrA¡z " 
{ o,, n,=

:: ".i:,::= *;; 
*" YY.* r^";: ü'j.#;#,,,.3;::::

5-

30 - SALTILLO

25311 - PRESTACION DE SERVICIOS DE EDUCACION
SUPER.IOR

410302011 -

4038 - Manten¡m¡ento prevent¡vo y Correct¡vo

s4g.BURCIAGA VERA GUSTAVO ALFONSO

Liberado :

Autorizado :

FAcruRA no. rrr/"rRABAJos DE
PREFABRICADO 4.OO ft'Tt{ (TERMPFUS¡óN PALOMAR

9glrllfr_o- \9:.9!?!ft ADrMrro. MoNro rorAL $
156,045.52 (ANTrCrpO 40 poRcrENTo)

1539 . CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

/

rffi*a*5;

"n3 0 MAR 2022

PAGos DIRECIOI

Part. Descripgión de la Partida fmporte
3510100 =RqruRa ruo. gotzúsot-.tqrro. or/lN4pen¡renáil¡zÁEiér.l pnernBRrcADo pALoMAR 2 $ 62,418.2A

TOTAL DEL DOCUMENTO DE PAGO $ 62,478.20

3 0 li,lA[. 2022

CONTROL PRESUPUESTAL
Ma. del Cafinen Acosta Hene¡a

.ílo*'».ru€"0

ROL PT+ESUPUESTAL

iarmen Acohq Herrera
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RFC emlsor:
Nombre emisor:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

Moneda:
Aorma de pago:

débdo de pago:

DUAC790607tK3

CLAUDIA VERONICA OURAN ARELLANO

UAA75O303NHA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA
ANTONI ONARRO

Gastos en general

Fol¡o llscal:
No. de serle del CSD:

Códlgo postal, fecha y hora de
emlslón:

Efecto de comprobante:

Régimen flscal:

AAAI 95E6-71 60-4E57-81 A7-CD387629D 1 79

0000'1 000000504465028

25000 2022-03-10 21 :06:20

lngreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

lmpuolo llpo

Traslado

B¿$

53808.79

Tas o
Cu&

16.0000%

rpo
Factor

Tas

Peso Mexicano

Transferencia electónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en una sola exh¡bición

Subtotal
lmpuestosTrasladados IVA 16.0000%
Total

8609.4,1

s 53,808.79
$ 8,609.41 ,

¡62,118.20 /

Scllo digital dcl CFDI:

hOE¡X+4wi3O¡3JtqrT5st\MVpRPlbfLKAoocisS6lHQoXBTf23KT+H03Mh6F6yrHM3tulAuBsYFdGmAJ3mWHKJVVWMgNJ/TpChhUxT5rYNTfddsroAsTlVBkuHS45kRurqKnHTxfNsUSiLKJa

Qk7w8875dfdkXN+3od LgOTJ KgPscgqyYuTyanVWriU/CF=

Scllo d¡g¡tal del SAT:

JHOTOKT2NT+VssyMFoN+6jCh06'l MGY\/V2XjE3XMaFmFS0HgilOluLMryL3nQMAaszu5JJKkyn\/ekgGmFvTozBEwixbcwfLlt62xKMBSVVRvZwZ66U+34UhzSnÉSeRKye3rEE+wsERq

cOBrxKLPiEdRd+M9vCBsJMQMnOgldMhg Up+wFLZVrnXT4VjxU 4rm0hQgSAQJug==

Cadena Or¡g¡nal del complemento de cert¡ficación d¡gital del SAT:

T+HO3Mh6F6yrHM3lulAuBsYFdGrnAJ3mWH KJVvwMgNJ/TpChhUxTsuYNTfddsroAsTlVBkuHS45kRuqKnHTxfNsUS¡LKJa BSBMnENrezcKPdt,iEyumt
mnXEliAHZTwúlKRtP4a¿svk3qPbg+NTZJEB¡WrldoboNikUgxnFHhbQ{tLaGr+KU+aycUoilBUopK¿lzBa)(2GLbJA2ISXDO&4XiMgqLp3f¿RtS3p5DR2sS
Nlt,6lQk7DV887ilfdkIN+30dLgOTJKgPsGgqyYuZyan\i'/VrlU/Cw==10000100000050446502811

RFC del proveedor de cert¡ñceción: SAT970701 NN3

No. de ser¡e del cert¡ficado SAT 00@1000@0504465026

Fsha y hora de certif¡cación: 2022-q¡-10 2l:@!6

\

o2

Este documento es una repiesentación ¡mpresa de un CFDI Págjna 1 de'l

ffiffi

EL 40 % de lc tEbaic aproHG de





RFC emlsor:
Nombre erdsor:

RFC receptor:

Nombre receptor:

Uso CFDI:

Conceptos

Moneda:

^sorma de pago:

nlétodo de pago:

DUAC790607tK3

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

UAA750303NHA

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA
ANTONI ONARRO

Gastos en general

Follo fiscal:

No. de serie del CSD:

Cód¡go postal, lbcha y hora de
emlsión:

Efecto de comprobante:

Réglmen fiscal:

AAAl 95E6-7 1 60*4E57-B t A7-CD387629D1 79

00001 000000504465028

25000 202243-10 2'l :06:20

lngreso

Personas Ffsicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Peso Mexicano

Transferencia electónica de fondos (incluye SPEI)

Pago en una sola exhibición

ItrpEsto fi po B.E

IVA Tmlado 53808.79

Subtotal
lmpJestosTrasladados IVA
Total

16.0000%

Tas o
q¡d

16.m(n%

¿k

8m9.41

$ 53,808.79
$ 8,609.41

$ 62,¿18.20

f¡po
Facta
Tag

Sello digital del CFDI:

h68ix+4wi3oi3JtqrTSStlAIriYpRPlbfLKAooc¡s86lHQoXFTy23KT+HO3MhOF6yrHM3tulAu86YFdGmAl3mWHKJWWMgNJ/TpChhUxTsUYNTfddsroAsTlVBkuHS45kRuqKnHTxfNsUELKJa

Ok70v8875dfdkXN+3odL9O7J Kg PsGgqyYuTyanVWrjU/CF=

Scllo digital del SAT:

JHQToKT2NT+VssyMFoN+6ioh06l MGY\^zXjE3)(MOFmFSoHgiloluLMryL3nQMAaszu5JJKkyn\ 2kgGmFvTorzBEwixbcwfLlt62xKMBSI^/Rv7wz66U+34UhzSmCEeRKye3rEE+w5ERq

cQE¡jxKLPiEdRd+MgvcBsJMQMmogLdMhg Up+wFLZVtrnXT4VjxU4m0hQ 9SAQJug==
Cadena Original del complemento de cert¡f¡cac¡ón dig¡tal del SAT:

ll1 .1 lAAA195ES71@4E57-81A7-CD387629D179l,2022-03-10T21 :09:061SAT970701NN31h68¡X+4wi30¡3Jtqr7sstr/WiYpRPtbfLKAoOcisE6tHeo)tsTy23K
T+HO3MhSF6yrHM3tulAuBsYFdGmAJ3m\/wl KJVvwMgNJiTpchhUxTsfYNTfcldsrnzAsTlvBkuHs45kRvvqKnHTxfNsUE¡LKJaBSBMnENf6ZcKPdtjEyumt
rrmXE¡AHZTwlvflKRtP4a12svk3qPbg+NTiZJOB¡WrklOboNikUEXnFHhbQftLaGr+KU+aycUOilBUopK4zBd(2GLbJA2iEXDOS4XIMgqLp3/ZRtS3pSOR2sS
Nrv\¡tlQkTtXE8TSdfdkXN+3odLgOZJKgPscgqyYuTyan! NrjU/Cr=100O01000O0O5M¿I6502811

RFC del proveedor de cert¡fcac¡ón: SAT970701 NN3

No. de ser¡e del certif¡cado SAT 0O0O10O000050446502E

Fcha y hora de cert¡ficac¡ón: 2022-03-10 21 :09SG

\

Este documento es una representación impresa de un CFDI

ffiffi

DEL 40 % de los tEbajG aprobadG de
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Comité de Obras y Servicios Relacionados
con las mismas

Calzada Anton¡o Narro 1923, Colon¡a Buenavista, Saullo Coahuila CP 25315
Con,nutadot (844) 4110200 ex,r 2014. fel.dir (8,u) 411 02 08

s-ma¡l: adm¡n¡strativa@úaaan.edu,mx - Página Web: www.uaaan.edu.mx

Saltillo, Coah. A 08 de maao de 2022

CONSTANCIA

La Dirección General Administrativa de la Universidad Autónoma Agraria Antonio Nano hace constar que:

El proveedor CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO, en cumplim¡ento al contrato 013/22 AD. MTTO. TRABAJOS

DE trrpERi,lEABtL|ZACtON pREFABRTCADO 4.00 ¡tM OERMOFUSIoN PALOMAR 02)., y con fundamento en el Articulo

48 de la Ley de Obras y Servic¡os Relac¡onadas con las Mismas, entrega a esta Universidad, a f¡n de garantizar el

anticipo, el cumpl¡miento y v¡cios ocultos de las obligac¡ones contraidas en el referido contrato lo siguiente:

Cheque emit¡do por la lnstitución Bancaria BBVA BANCoMER, S.A., lnstitución de Banca Múltiple Grupo

Financiero.

Derivado de la cuenta: 0047355'1407

Cheque Número: 000055

Cantidad: $62,418.21 (sesenta y dos mil cuatrocientos d¡ec¡ocho pesos 21l100 M.N.) por el /t0% de garantía de

Anticipo

Cheque Número: 000058

Cantidad: $,|3,452.10 (trece mil cuatrocientos cincuenta y dos pesos 10/100 M.N.) por el 10% de garantía de

cumpl¡miento

Cheque Número: 000061

Cant¡dad: $13,452.10 (trece mil cuatrocientos c¡ncuenta y dos pesos 10/100 M.N.) por el l0% de garantia de

vicios ocultos

Sucursal: 0297, Saltillo, Coah. Lourdes
Titular de la cuenta: CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

Quedarán bajo resguardo de esta D¡recc¡ón y a su vez serán liberados cuando haya concluido el servicio del objeto

del contrato de forma satisfactoria para la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro.

DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO

Y PRESIDENTE DEL COYSRM

Ccp. Archivo

ATENTAMENTE



BB\l^
l%guese por este cheque a la orden de:

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO
OFlCltlA : 0941 PLAZA M¡RASIERRA AALTILLO
No DE CUE}{TA: 00479@787
SALTILLO, COAH.

I tr. 5¡! 5 t0 ?80 I ? 5rlOOt ?q00q ?8 ?NOOO0O 5 5
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Grupo Flnanclerc BBVA M&l@.

CUENrA NG CHEQUE Ne

BB\l^
tláguese por este cheque a la orden de:

oo
¡ooo
.r;

klsl..,rs5rrlr.¡cl*y-.\¡¡jonnemsaáe.-J'"tl^'',¡f}n\s,t\.'s: n h"$fl $ t3'{f.L'Za
Nacional
BEr'AMélco.

CLAUDIA VERONIGA DUBAN AREL¡áNO
OFlCll,lA: @41 PLÁZA MIRASIERBA SALflLLO
No DE CUENTA: 004?CXB787
SALTILLO, COAH.

L Ll. Ir:5 ¡O ?gO I ? 5¡!O0L ?qOOq ?8 ?u.OOOOO 58
CT.IEi'¡TANG

514 3 3448

CHEQUE Ne

BB\/^
l%guese por este cheque a la orden de: r,e"tru .l I g, 

I -r*raJf ¿-

o(,
moo
.1f;-

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELIáNO
oFlClNA : O}{i PLA,¿I lllRASilERM SALT|LLO
No DE CUENTA: q)4790O9787

SALTILLO, COAH.

E I ?qr: 5 ¡0 ?80 ¡ ?5r:00t ?qooq ?E ?il00000É t

27041181

CUEIüA No. CHEQUE No

r*SJHnsrrJ,ZZ





SAutaoNE;S
INTEtrF'ALES
r)§, )0tto

MULTI§ERVIC¡O§

saltillo coahu¡la a 10 de Mar¿o del 2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este medio se informa que recibí de la UNIVERSIDAD AUTONOMA

AGRARIA ANTONIO NARRO la cantidad de $ 62,418.20 (Sesenta y dos mil

cuatrocientos d¡eciocho pesos 20/100) de los trabajos aprobados de

IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.OO MM (TERMOFUSION PALOMAR

de la UAAAN contrato 013/22 AD MTTO.

Sin más porel momento quedo de usted.

Atte.

Claudia Verón¡ca

Soluciones integrales

, SOLJJCIONE;S
INTEtrFl,AL85»§{}ertO

MULTISENV¡CIOS

[Leonardo Moreno , cel:844174 70 '18, E-mait mse.sattitlo@gmait.coml

Gracios por hocer negocios con nosotros!

02)

\).





SOLUgltrlNES
INTEEFIA,_É COTIZACIÓN»§l}Ot3O

IIULT¡SEBr/¡CI(,t5
[Ramon Corona 1229]

[Sattitto Coahuita] FECHA

Teléfono: 18Á417470181
Asesor de venta: [Leonardo Moreno]
PROVEDDOR# I539

JEFE DE I,IANTENIMIENTO

IUAAAN] UNIVERSIDAD AUTONOIT^A AGMRIA ANTONIO NARRO

Satütto Coahuila
IT PERMEAB¡LIZACION PREFABRICADO 4,0 Mi ITERMOFUSION PALOI,IAR 02 )

l^ PER/VIEABILIZANTE FALSA 
^ENTE 

ADHERIDO EN TECHO DE

M2

DE TEJA FALSAMENTE ADHERIDA EN TECHO DE PALOI,iAR,

RETIRO DE ESCOIViBRO DEL SITIO Y TODO LO

PARA SU CORRECTA EJECUCION.

Y COLOCACION DE PASTA FINA PARA RECIBIR

, INCLUYE MANIOBRAS DE ELEVACION DE MATERIAL Y

TODO tO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

Y COLOCACION DE CHARAN ÍRIANGUTAR CON PASTA

PARA RECIBIR TERMOFUSION, INCI.UYE MANIOBRAS DE

LEVACION DE MATERIAL Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA

SOBRE AZOTEA CON MATERIAL TERAAO FUSION DE

Mlvl ESTE SISTET4A TIENE EN SU LADO INFERIOR UNA PELICULA DE

TILENO ANTIADHERENTE Y ACABADO DECORATIVO EN LA PARTE

coloR RoJO GARANTIA 8 AÑOS M-2

Subtotat
lmponibte

lmpuesto %

Totat lmpuesto

07 t03t2022

't34522,@

0,00

Otros

TOTAL

0,1

CLAUDIA VERONICA D\hAN ARELLANO

Si usted tiene atguna pregunta sobre esta coüzación, por favor, póngase en contacto con nosotros

[Leonardo Moreno, cel:.844174 70 18, E-mai[ mse.sattittoegrryi\com]

156045,5?





^A- DtscoMrcllrrEtll!il
Distribuidor autoriado

iO ANIVI-RSARIO limperquimia
PRI33
07JVIARZO.22

ACTUALIZADO
RFC. CD1910523ü33
UAAAN
Presenb

es una
realizar trabajos profes¡ona les.

CON PREF, 4 MM EN DORMITORIO PALOMAR 02

UBICACION DE LA OBRA: UAAAN, Coahuila
CONCEPTO (lncluye material y mano de obra) u.it. CANT. P.U. IMPORTE

)t
RASPADO DE IMPERMEABILIZANTE FALSAMENTE ADHERIDO EN TECHO DE PALOMAR
M2
iiETIno DE TEJA FALSAMENTE ADHERIDA EN TECHO DEPAL9MAR, P9§TEBI-O.RMENTE
HETinÓ DE ESCOMBRO DEL SITIO Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
EJE§U..qlo¡t,

rOTE 1 s lf),000 $ 15o,ooo

s z4ooo
$ rz4ooo

s' {t§ ¡

MA..,OBF
EJECUCI(
SUMINISl
TERMOFI,
NFf:FSAF

K9 Y UULT\.|(jAi.¡¡I9N UE TAD I A TIN¡A FAÑA F(E ,¡E'¡¡( I E,F(fvlI..'T UO¡rylIYI IIY!,LT.' I E,

AS DE ELEVACION DE MATERIAL Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA
)N..RO 

Y COLOCACION DE CHAFLAN TRIANGULAR CON PASTA FINA PARA RECIBIR
JSION.INCLUYE MANIOBRAS DE ELEVACION DE MATER¡AL YTODO LO
Ilr! PARA SU CORRECTA EJECUC¡ON.

IILIZANTE SOBRE AZOTEA CON MATERIAL TER¡

=NE 
EN SU LADO INFERIOR UNA PELICULA DE P

) DECORATIVO EN LA PARTE SUPERIOR COLORY ACABADC

SUBTOTAL
tvA
TOTAL

@arrespaldadasporCoMERClAuzADoRADlSCoMtienenelavalysoportedelanmque

Condicionas: Anücipo del 60 % para efectos de programar pedido de material sujeto a disponibilidad en bodega o en planta.

Elinicio de obrase realizará una ves que setenga el materialen nuestras instalacionesysujeto a programa detrabajo y que hond¡c¡ones 
.

áimatotOgicastopermlhn.ElpagodeisaldopoipartedelClienteserealizaráunves enüegado aesteúltimola fu de acuerdo con estimaciones
cemanalJs oreiriámente oactadas oorel cl¡entevCOMERCIALIZADORA DISCOM, S.A. DE C.V

Nuestras garantt
representamos.

LIC.MIGUEL

§,:eryacloe__-_:t:ñ_.

AUTORZA

egffir asell4ulm

¡-N¡te xre. l1t1-_4. ZoL'.A CE.VTRO. SALTILI-O, COAH. TEL S44 4158 179, W'hatsApp: ,\11 -t-17 43()3 mail:





CIVIL, ELECIRIFICAOON Y SERYICIOS EN GENERAL

Atq. laineA tbetto Qorca[e: furyes

FECHA

I o?^.
REG. FtO. D€ CAUS. GORr740403-465 C.U.R.P. GO Ri740403 HCI,NYM 06

CATLE EuRlPlDEs No. s63 fRACC. VALLE DO RADO fEt. 01(844)418'09-04 CEt. 044-844'1ss-14-09

NEXTET231-13-83 t.D. 72.8*26653 SAt-TtLtO.COAHUltA

NOMBRE: UNIVERSIDAD AUTONOM AGRARIA ANTONIO NARRO

DIRECCION: CALZADA ANTONIO NARRO

ATENCION: GUSTAVOBURCIAGA

TERMOFUSION EN AREA DE PALOMAR 02

REOUIERE OE UN ANTICIPO DEL 50% AL INICIAR

ASPAR IMPERMEABILIZANTE FALSMENTE ADHERIDO EN TECHO DE

ALOMAR M2

DE TEJA FALSMENTE ADHERIDA EN TECHO DE PALOMAR,

RETIRO DE ESCOMBRO DEL 5ITIO Y TODO LO

PARA SU CORRECTA EJECUCION.

Y COLOCACION DE PASTA FINA PARA RECIBIR

INCLUYE MANIOBRAS DE ELEVACION DE MATERIAL Y

LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION.

SUMINISTRO Y COLOCACION DE CHAFLAN TRIANGULAR CON PAsTA

FINA PARA RECIBIR TERMOFUSION, INCLUYE MANIOBRAS DE

ELEVACION DE MATERIAL Y TODO LO NECESARIO PARA 5U CORRECTA

IMPERMEABILIZANTE SOBRE MOTEA CON MATERIAL TERMO FUSION DE

A¡¡¡ ESTE SISTEMA TIENE EN 5U LADO INFERIOR UNA PELICULA DE

POLIETILENO ANTIADHERENTE Y ACABADO DECOMTIVO EN LA PARTE

COLOR ROJO GARANT¡A 8 AÑO5 M.2





5/ALUAONES
INTEtrF'ALEs»§{}ertO

MULTI§ER\/¡CIOS

Saltillo Coahuila a 08 de Marzo del 2022

UNIVERSIDAD AUTONOMA AGRARIA ANTONIO NARRO

A QUIEN CORRESPONDA

A través de este medio se informa que el día 08 de Marzo del 2022 se da inicio los
trabaios aprobados de IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM
(TERMOFUSION PALOMAR 02) de la UAAAN contrato 013/22 AD MTTO. v

Sin más porel momento quedo de usted.

Atte.

Claud¡a Verónica

Soluc¡ones integrales

INTEtrFIALÉ
o{}e§o

MULTISER1,¡CIOS

[Leonardo Moreno, cel:844174 70 18, E-mail mr.sattitto@gmait.com]

Gracias por hocer negocios con nosotros!

Wh

SOIJJElC,/NE5





Comité de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas
Buanavista, Saltilb, Coahuila CP 25315

Conmutador (E44) 411-0200 ext. 2276. Tel.dir (844) 411-0208

CONTRATO DE OBRA Y MANTENI]UIENTO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA AGRAR¡A ANTONIO NARRO, A LA QUE EN LO SUCESIVO PARA
LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ II!¡\ UNIVERSIDAD",
REPRESENTADA POR EL MC. LUIS RODRIGUEZ GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO Y APODERADO LEGAL DE LA UNIVERSIDAD PARA
ACTOS DE ADMINISTRACION Y POR LA OTRA LA C. CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO,
POR SUS PROPIOS DERECHOS, A QUIEN SE DENOM¡NARA 'EL CONTRATISTA", DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAÚSULAS:

DEGLARAGIONES

PRIMERA. ." LA UNIVERSIDAD " DECLARA:

I. DECLARA'LAUNIVERSIDAD"

1. Que de conformidad con el artículo 10. de la Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial de la
Federación, el dfa 26 de Abril de 2006, es un Organismo Público Descentralizado de la
Administración Pública Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que basada en el
principio de su autonomfa tiene como objetivos fundamentales: L lmpartir educación superior
en el campo de las ciencias agrarias y sus afines para formar profesionistas con juicio crltico,
humanista, democrático y nacionalista, capaces de contribuir a la solución de los problemas en
el medio rural. ll. Realizar investigación en las áreas científicas de su competencia que
favorezcan al desarrollo social y económico, integral, armónico e independiente tanto de la
república y sus regiones como del estado, y lll. Preservar, promover y acrecentar la cultura, la
ciencia y la tecnología, en un proceso de intercambio sistemático con la sociedad, para
contribuir al desarrollo rural de manera integral.

2. Que en su representación comparece el M.C. LUIS RODR¡GUEZ GUTIERREZ, en su carácter
de DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVO y apoderado general para actos de
administración, quien acredita su personalidad mediante el poder general para actos de
administración y para la suscripción de títulos de crédito que le fue otorgado por el DR. MARIO
ERNESTO VAZQUEZ BADILLO, en su carácter de Rector de "LA UNIVERSIDAD", mediante
instrumento público número (64) sesenta y cuatro, siendo las (09:00) nueve horas de fecha
martes (25) veinticinco de Agosto de (2020) dos mil veinte, otorgado ante la fe del notario
público número (127) ciento veintisiete, Lic. Demián Enrique Maldonado Pámanes.

3. Que la Universidad requiere la realización de la obra TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION
PREFABRTCADO 4.00 MM (TERMOFUSION PALOMAR 02). \

4. Que la Universidad cuenta con la suficiencia presupuestal, para cubrir la realización de la obra §-
TRABAJOS DE IMPERMEABTLTZACTON PREFABRICADO 4.00 MM (TERMOFUSION
PALOMAR 01) , en los términos que se precisan en el anexo I del presente contrato.

5. Que la celebración del presente contrato se realizó por el Procedimiento de Adjudicación
Directa, con fundamento en lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, adjudicándose a "EL CONTRATISTA", el contrato relativo a la realización de

il\Yl
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la obra TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRICADO 4.00 MM (TERMOFUSION
PALOMAR 02) . Que se precisan en el anexo I del presente contrato.

6. Que se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público con el nÚmero UAA-750303-NHA.

7. Que tiene establecido su domicilio en el edificio de "La Dirección General Administrativa"
ubicado en la Calzada Antonio Narro número 1923, colonia Buenavista, en Saltillo, Coahuila,
mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato.

SEGUNDA. . "EL CONTRATISTA" DECLARA:

1. Que es una Persona Física con actividad empresarial, según su alta ante la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público.

2. Que tiene la capacidad jurídica para celebrar el presente contrato con "LA UNIVERSIDAD", y
para ello cuenta con los recursos humanos, técnicos y materiales necesarios para cumplir con
su objeto.

3. Que es una persona ffsica que se encuentra en el Registro Federal de Contribuyentes de la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público con el número DUAC790607!K3.

4. Que declara bajo protesta de decir verdad que formaliza este contrato con la seguridad que

ninguno de los dueños o directivos de "EL PROVEEDOR", se encuentra desempeñando un

empleo, cargo o comisión en el Servicio Público, o están inhabilitados para desempeñarlos y
por consecuencia declara con la misma formalidad, que no tiene parentesco con los Servidores
Públicos que decidieron directamente sobre la adjudicación de este contrato, no existiendo
ningún impedimento de tipo legal para formalizarlo.

S. Que conoce debidamente el sitio en donde se realizará el SUMINISTRO DE LOS B¡ENES
objeto de este contrato, por lo que considera todos los factores que intervienen para su

ejecución.

6. Que, para los fines y efectos legales del presente contrato, señala como su domicilio: Corona
#1229, del Estado en Saltillo, Coah., C.P. 25000, correo electrónico mse.saltillo@gmail.com,
tel. (844) 1747018.

7. Que de acuerdo con el Decreto de reformas por el que se modifican diversas Leyes Fiscales y

otros ordenamientos federales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de
diciembre de 1998, manifiesta que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus

obligaciones fiscales de conformidad con las disposiciones tributarias vigentes.

III.. DE AMBAS PARTES
1. Que se reconocen la personalidad con la que acuden a la firma del presente instrumento.
2. Que cuenta con la capacidad técnica, económica y moral para dar cumplimiento al objeto de

este contrato.

§

\
3. Que este contrato se celebra en función del Procedimiento de AdjudicaciÓn Directa del contrato

número 013122AD. MTTO.
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CLAUSULAS

PRIMERA. . OBJETO DEL CONTRATO. .

1. rr!\ UNIVERSIDAD" Encomienda a "EL CONTRATISTA" Ia realización de una obra
cons¡stente en TRABAJOS DE IMPERMEABILIZACION PREFABRIGADO 4.00 MM
(TERMOFUSION PALOMAR 02) , y este se obliga a realizarla hasta su total terminaciÓn

acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y anexos de este
contrato, asf como las normas de construcción vigentes en el lugar donde deban realizarse los

trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte integrante de estas cláusulas. En

caso de que "EL CONTRATISTA" construya por su propia decisiÓn una obra que no esté
especificada en el contrato lo hará bajo su propia cuenta y riesgo, siendo además responsable,
en tal supuesto, de los daños y perjuicios que cause'LA UNIVERSIDAD" o a terceros.

Z. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude

en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar
parte integrante del presente contrato.

3. Los programas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especificaciones a que se alude

en esta-cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formar
parte integrante del presente contrato'

4. Queda entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realizaciÓn de

los trabajos, materia de este contrato, formarán parte del mismo y su uso será obligatorio.

S. Lo anterior en base a la propuesta presentada en el procedimiento citado.

SEGUNDA. - MONTO DEL CONTRATO. - El monto total del presente contrato es de: $134,522.00
(ciento treinta y cuatro mil quinientos veintidós pesos 00/100 M.N.) antes de l.V.A. más la cantidad de

iZl ,SZS.SZ 1véintiún mil quinientos veintitrés pesos s2fiO} M.N.) sumando un monto total $156,045.52
(ciento cincuenta y seis mil cuarenta y cinco pesos 1zfiO0 M.N.) IVA incluido.

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRAT¡STA" Se obliga a iniciar la obra objeto de

este contrato el dfa 8 de marzo de2022 y a terminar a más tardar el dla 05 de abril de 2022, de

conformidad con el programa por concepto y con erogaciones mensuales de la obra que se anexa al

presente contrato.

1. El plazo pactado para la ejecución de la obra solo podrá ser prorrogado por decisión de "LA

Uñ¡VgnS¡OAD". S¡ en ei desarrollo de los trabajos se presentaran circunstancias por las

cuales " LA UNIVERSIDAD" estimará necesario modificar el programa a que se refiere esta

cláusula, o bien en el caso de que "EL CONTRATISTA" se viere obligado a solicitar variación

a dicho programa por causas no imputables a é1, debidamente justificadas y dentro de un

plazo no mayor de 15 (quince) días naturales,_después de que hubiere(n) ocurrido la(s)

tausa(s) que apoyen su solicitud, 'LA UNIVERSIDAD" establecerá la reforma que juzgue
--L^ -.

pertinenie V nará d'el conocimiento de "EL GONTRATISTA" las modificaciones que apruebe,

este último a su vez, quedará obligado a aceptarla. Estas modificaciones, o en su caso

N

§

\
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obligatorio para las partes.

GUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - '' LA
UNIVERSIDAD " Se obliga a poner a disposición de "EL CONTRATISTA" el o los inmuebles en que
deban llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato, debiendo "EL CONTRATISTA" prever y
obtener los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para su
realización.

QUINTA. - ANTIC¡POS. - Para la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato "LA
UNIVERSIDAD '' 4OO/O DE ANTICIPO.

1. En los casos de rescisión de contrato, el saldo por amortizar se reintegrará a "LA
UNIVERSIDAD" en un plazo no mayor de veinte días naturales contados a partir de la fecha en
que sea comunicada la rescisión a "EL CONTRATISTA".

2. "EL GONTRATISTA" que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado, cubrirá los
cargos que resulten conforme a una tasa que será igual a la establecida en las leyes fiscales
del estado de Coahuila deZaragoza en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales.

3. lgual procedimiento se utilizará para que "EL CONTFIATISTA", en su caso, reintegre a 'LA
UNIVERSIDAD" las cantidades que, en cualquier forma, hubiere recibido en exceso para la
contratación o durante la ejecución de la obra.

SEXTA. - FORMA DE PAGO. -'LA UNIVERSIDAD "pagará a "EL CONTRATISTA" hasta el 90% del
monto del contrato, quedando el 10% restante para ser pagado mediante la presentación del acta de
recepción y entrega y la estimación de finiquito correspondiente. En este contrato será el pago total en
una sola exhibición, altermino deltrabajo.

SEPTIMA. - GARANTíAS. - Además de la garantla del anticipo mencionado en la cláusula quinta, "EL
CONTRATISTA" se obliga a constituir, las siguientes garantías:

1. Fianza de Anticipo: Consistente en el 100% del monto total del anticipo otorgado, deberá
garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRAT¡STA" a favor de la Universidad
Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes de la entrega del anticipo.

2. Fianza de Cumplimiento Del Contrato: Consistente en el 10o/o del monto total del contrato
antes de lVA, deberá garantizarse con CHEQUE expedido por "EL CONTRATISTA" a favor de
la Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. Se presentará antes del trámite de firma del
contrato. No aplica, ya que se realizaron los trabajos y posteriormente se pagará el trabajo
realizado.

3. Fianza Para Responder de Obra Mal Ejecutada o Vicios Ocultos. - Se constituirá CHEQUE
expedido por "EL CONTRATISTA" por el 10o/o (diez por ciento) del monto del contrato, a favor
de "LA UNIVERSIDAD" Autónoma Agraria Antonio Narro, que se presentará el dfa de la
entrega recepción de la obra, si transcurrido este plazo no hubiere otorgado lafianza respectiva
"LA UNIVERSIDAD" podrá determinar la rescisión administrativa del contrato. La fianza
garantizará defectos de calidad o de construcción, vicios ocultos, daños y perjuicios que, po(
inobservancia o negligencia del contratista, se lleguen a causar a terceros, asf como el pago de
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adeudos contraldos por "EL CONTRATISTA" con "LA UNIVERSIDAD", durante la ejecución
de Ia obra durante dieciocho meses posteriores a la terminación de la misma. Esta garantla
subsistirá durante la ejecución de los trabajos y hasta por dieciocho meses contados a partir de
la fecha de terminación de los trabajos, al término de dicho plazo la institución afianzadora
procederá a su cancelación previa manifestación expresa y por escrito de "LA
UNIVERSIDAD''.

4. En caso de que sean autorizados trabajos adicionales y se amplié el monto del presente
contrato mediante uno o más convenios adicionales, deberá presentarse un cheque de
cumplimiento y para responder de obra mal ejecutada o vicios ocultos, en los términos que el
convenio o solicita.

OCTAVA. . AJUSTE DE COSTOS. .
Los precios del contrato permanecerán fijos hasta la terminación de los trabajos contratados.

NOVENA. . RECEPCIÓT.I OE LOS TRABAJOS. .

1. "EL CONTRATISTA", Dentro de los 15 dfas hábiles siguientes a la terminación de los trabajos,
lo comunicará por escrito a "l-A UNIVERSIDAD" quien, realizará la recepción de Ios mismos
ya sea total o parcial, conforme a los lineamientos o requisitos que para tal efecto establece la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, asf como bajo las
modalidades que !a misma prevé dentro del plazo de 15 días hábiles siguientes a la verificación
que esta haga de que están debidamente concluidos, reservándose "LA UNIVERSIDAD" el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados. "LA UNIVERSIDAD" podrá
efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y sus partes
sean identificables y susceptibles de utilizarse. Reservándose el derecho de reclamar por
trabajos faltantes o mal ejecutados.

2. Una vez formalizada la recepción ffsica de los trabajos, ambas partes procederán dentro de los
60 dfas naturales posteriores a dicho evento, a elaborar el finiquito correspondiente. De existir
acuerdo o en caso de que "EL GONTRATISTA' no acuda a la elaboración de éste, "LA
UNIVERSIDAD" procederá a elaborarlo, comunicando el resultado a'EL CONTRATISTA" en
un plazo de 10 dlas naturales, contados a partir de la fecha de elaboración. "EL
GONTRAT¡STA" tendrá un plazo de quince dfas para realizar reclamaciones o aclaraciones
segrin conesponda a su derecho, en caso de que no realice ninguna reclamación y/o gestión,
el resultado del finiquito se dará por aceptado.

DECIMA. - DTRECTOR RESPONSABLE DE OBRA. -'EL CONTRATISTA" se obliga a nombrar
anticipadamente a la iniciación de los trabajos en el sitio de realización de los mismos, un responsable
de obra, que tendrá las funciones y responsabilidades descritas en el artfculo 220 del Reglamento de
Construcciones para el Estado de Coahuila, nombramiento que deberá hacerlo saber 'EL
CONTRATISTA' por escrito a "LA UNIVERSIDAD". Esta última se reserva el derecho de su
aceptación, el cua! podrá ejercer en cualquier tiempo.

DÉC¡MO PRIMERA. . RELAC¡ÓNES LABORALES. .'EL CONTRATISTA'" EN IOS térMiNOS dE IA LEY

Federal del Trabajo, es una empresa establecida que contrata trabajos para ejecutarlos con elementos
propios suficientes para cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones con sus trabajadores,
por lo que'LA UNIVERSIDAD" no será en absoluto responsables con "EL CONTRATISTA" respecto
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a dichas relaciones laborales, las cuales se darán, con exclusividad, entre "EL CONTRATISTA" y sus
trabajadores.

DEC¡MO SEGUNDA. . SUPERVISIÓN DE LA OBRA. . U LA UN¡VERSIDAD'" A trAVéS dE IOS

representantes que para el efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo las obras
objeto del contrato, asf como de inspeccionar los materiales que vayan a usarse en la ejecución de la
misma.

DEGIMO TERCERA. . RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. .

1. 'EL CONTRATISTA" se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en los trabajos
objeto de la obra motivo del contrato, cumplan con las normas de calidad establecidas y a que
la realización de todas y cada una de las partes de dicha obra se efectúen a satisfacción de
"LA UNIVERSIDAD", asf como, a responder por su cuenta y riesgo de los desperfectos, falta
de calidad en los materiales, defectos o vicios ocultos, de los daños y perjuicios que por
inobservancia o negligencia de su parte se lleguen a causar a "l,.A UNIVERSIDAD" o a
terceros durante la ejecución de la obra y dentro del término de doce meses siguientes a la
fecha de recepción de la misma, pudiendo "LA UNIVERSIDAD" ordenar su reparación sin que
el contratista tenga derecho a retribución alguna, y que en caso de que el contratista se negare
a ejecutar la reparación, "LA UNIVERSIDAD" podrá optar por encomendarla a un tercero, con
cargo a "EL CONTRATISTA', en cuyo caso se hará efectiva la garantfa otorgada para el
cumplimiento del contrato, hasta por el monto total de la misma, quedando a salvo los derechos
de "LA UNIVERSIDAD' para exigir el pago de cantidades no cubiertas de Ia indemnización
que a su juicio conesponda, una vez que se hagan efectivas las garantfas constituidas.

2. lgualmente se obliga "EL CONTRATISTA" a no ceder a terceras personas ffsicas o morales
sus derechos y obligaciones derivados de este contrato y sus anexos, asl como los derechos
de cobro sobre los bienes o trabajos efectuados que ampara este contrato sin previa
aprobación expresa y por escrito de "LA UNIVERS¡DAD".

DÉC¡MO CUARTA. . PENAS CONVENGIONALES. . II!¡\ UNIVERSIDAD "tcNdrá IA fACUItAd dE
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "EL CONTRAT¡STA" de acuerdo
al programa de obra aprobado, para lo cual"[A UN¡VERSIDAD " comparará periódicamente e] avance
de las obras.

1. Si como consecuencia de la comparación a que se refiere el pánafo anterior el avance de las
obras es menor de lo que debió realizarse, 'l-A UN¡VERSIDAD' procederá a:

2. La retención en total de 30 % (treinta por ciento) de la diferencia entre el importe de la obra
realmente ejecutada y el importe de la que debió realizarse multiplicando por el número de
meses transcunidos desde la fecha programada para la iniciación de las obras hasta !a de la
revisión, por lo tanto, mensualmente sé hará la retención o devolución que conesponda a fin
de que la retención total sea la procedente. Si al efectuarse la comparación correspondiente al
último mes del programa, procede hacer alguna retención, su importe se aplicará en favor de
"LA UNIVERS¡DAD" como pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
obligaciones a cargo de "EL CONTRATISTA'.
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3. Aplicar, para el caso de que "EL CONTRATISTA" no concluya la obra en !a fecha señalada en
el programa, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 20% (veinte por
ciento) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación
señalada en el programa, calculada por cada semana de retraso que cubrirá "EL
CONTRATISTA" mensualmente hasta el momento en que las obras queden concluidas y
recibidas a sat¡sfacción de " LA UNIVERSIDAD' , presentando elfiniquito correspondiente; en
el caso de que el retraso sea mayor de un mes "EL CONTRATISTA' deberá cubrir
mensualmente el importe de la sanción hasta finalizar la obra. Para determinar la aplicación de
las sanciones estipuladas, no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que a juicio de "LA UNIVERSIDAD" no sea imputable
a "EL GONTRATISTA".

4. lndependientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente,
"LA UN¡VERSIDAD' podrá optar entre exigir e! cumplimiento del contrato o la rescisión del
mismo.

5. En caso de rescisión de contrato por causas imputables al contratista, 'LA UNIVERSIDAD'
procederá a hacer efectivas las garantfas y sé abstendrá de cubrir los importes resultantes de
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue elfiniquito correspondiente lo que
deberá ejecutarse dentro de los 30 dfas naturales siguientes a la fecha de notificación de la
rescisión.

6. En dicho finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no ejecutados que se
encuentren atrasados conforme al programa vigente, asl como lo relativo a la recuperación de
los materiales y equipos que, en su caso, le hayan sido entregados.

DECTMA QU¡NTA. - SUSPENSTÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - " LA UNIVERSIDAD" podrá
suspender temporalmente, en todo o en parte, la obra contratada en cualquier momento por causas
justificadas o por razones de interés general sin que ello implique su terminación definitiva. E! presente
contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido las
causas que motivaron dicha suspensión.

DECTMO SEXTA. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. - "LA UNIVERSIDAD" podrá
en cualquier momento rescindir administrativamente este contrato por @usas de interés general, asf
como en los casos:

1. La contravención a las disposiciones, lineamientos y requisitos que establece la ley de obras
públicas y demás disposiciones administrativas sobre la materia, asl como el incumplimiento de
cualquiera de las obligaciones de "EL CONTRATISTA" que se estipulan en el presente
contrato, da derecho a su rescisión inmediata sin responsabilidad para "LA UNIVERSIDAD",
además de que se le apliquen a "EL CONTRATISTA" las penas convencionales, conforme a
lo establecido por este contrato y se le haga efectiva la garantfa otorgada para el cumplimiento
del mismo.

2. Las partes convienen que cuando " LA UNIVERS¡DAD" determine justificadamente la rescisión
administrativa delcontrato, !a decisión conespondiente se comunicará a "EL CONTRATISTA",
exponiéndole las razones que al efecto se tuvieren para que este, dentro del término
10 dfas hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la notificación de la rescisión,
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en el domicilio convencional señalado, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo
caso "LA UN¡VERSIDAD" resolverá lo procedente, dentro del plazo de 10 días hábiles
siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación de *EL
CONTRATISTA''.

3. Cuando por caso fortuito o de fueza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "EL
CONTRATISTA" podrá suspender la obra, previa notificación por escrito a "LA
UNIVERSIDAD", en este supuesto, si opta por rescindir el contrato, lo solicitará a "LA
UNIVERSIDAD", la cualdecidirá dentro de los 10 días naturales siguientes al de la solicitud; en
caso de negativa, será necesario que "EL CONTRATISTA" obtenga de la autoridad judicial la
declaratoria correspondiente.

DEctMo SÉpilMA. - suJEctÓN A LAS DtSPoStctoNES LEGALES. - Las partes se obtigan a
sujetarse estrictamente para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una de las
cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, proced¡mientos y requisitos que
establece la ley de obras públicas y demás normas y disposiciones administrativas que le sean
aplicables.

DÉCIMA OCTAVA. - OTRAS ESTTPULAGTONES ESPECÍFICAS. - "EL CONTRATISTA" Acepta que
de las estimaciones que le cubra "LA UNIVERSIDAD" sé hará la siguiente deducción:

1 . El 5/1000 (cinco por cada 1000) del importe de cada estimación por concepto de derechos por
el servicio de inspección, vigilancia y control.

2. "EL CONTRATISTA" deberá sujetarse a las disposiciones legales de carácter interno o, en su
caso de competencia federal y a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, seguridad, preservación del medio ambiente y uso de
la vla pública, así como de cualquier otra naturaleza que corresponda al tipo de la obra
encomendada.

DÉCIMA NOVENA. - DIFUSIÓN DE LA OBRA. -'EL CONTRATTSTA" Se obliga a construir e instalar
en el lugar o lugares que "LA UNIVERSIDAD" le indique, hasta tres letreros relativos a la obra en
ejecución, construidos con estricto apego al modelo que proporcione "LA UNIVERSIDAD", en la
inteligencia de que será condición indispensable para que se haga el primer pago de obra ejecutada.
Será obligación de "EL CONTRATISTA" solicitar los permisos de las autoridades respectivas para la
colocación de los mencionados letreros.

vlGESlMA.- Ánee DE COORDINACIÓN: "LA UNIVERSIDAD", designa como responsable para el
debido cumplimiento del presente contrato al Ing. José Enrique Mandujano Alvarez, Subdirector de
Servicios Generales, con facultades para resolver de común acuerdo con su contraparte, todos los
asuntos derivados de su aplicación y que no se encuentren previstos en sus cláusulas.

VIGESIMA PRIMERA. - JURISDICCIÓN. - Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato,
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten
a la jurisdicción de los tribunales competentes en la ciudad de Saltillo Coahuila, por lo tanto, "EL
CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o

futuro, o por cualquier otra €usa.

'(t
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PREVIA LECTURA Y CON PLENO CONOCIMIENTO DE LAS PARTES DE SU CONTENIDO,
SE EXTIENDE EN CINCO TANTOS EL PRESENTE CONTRATO Y SU ANEXO "I" QUE DE
CONFORMIDAD SUSCRIBEN LAS PARTES EN LA GIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EL 08 DE
MARZO DE 2022, CONSERVANDO CUATRO EJEMPLARES rrl¡\ UNIVERSIDAD' Y UN
EJEMPLAR "EL CONTRAT¡STA'"

DIRECTOR GEN ERAL ADMINISTRATIVO
Y APODERADO LEGAL

RESPONSA

ING. JOSE ALVAREZ
S GENERALES

LAS FIRMAS QUE APARECEN EN ESTA HOJA SE IEREN AL CONTRATO QUE CELEBRAN LA

ARELLANO, CON EL OBJETO DE LA REALIZACIÓN DE LA OBRA TRABAJOS DE
IMPERMEABIL¡ZACION PREFABRICADO 4.00 MM (TERMOFUSION PALOMAR 02) . -----
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ANEXO I

CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

V

\

\

TT N'V E RS I DAD AUTO N O M A AG RARI A " ANTO N I O N ARR O''

CATÁLOGO DE CONCEPTOS
"TRAB,.,OS DE IMPERMEABILIZA,CION PREFABRICADO 4.OO MM (TERMOFUSION

PALOMAR 02) "

I

/t

Clave Concepto Unidad Cantidad P. Unitario lmporte

frtOIA; TODOStOS COTVCEPTOSA tOS QUE

CORRESPOTVDA INCLUYE: SUMrrVrSrRO,

corvsrRucc, Ó¡t, tNst,.]L/|ctÓN, FABRtcActÓN,
COLOCACIÓN, APLICACIÓN, MATERIALES,

EQUIPO, HERRAMIENTA, MANO DE OBRA,

ANDAMIO S, TRAZO, HERRAJES, CORIES,
PROTECCIÓN DE tOS ITUEBLES Y MATERIALES

E)ÚSTE'VTES, FLETES, ACARREOS, REIIRO DE

ESCOMBRO A 5'GIS. FUERA DE U OBR/"
yE¿áDOR Y TODO tO'VECESAR'O PAR,A A
EJECUCIÓN DE|LAOBRA.

q

1
RASPAR IMPERMEABILIZA'NTE F ALSAMENTE

ADHERIDO EN TECHO DE PALOMAR
M-2 220.00 30.00 $6,600.00

2

RETIRO DE TEJA FALSAMENTE ADHERIDA EN

TECHO DE PALOMAR, POSTER'ORMENTE RETIRO

DE ESCOMBRO DEt S'T'O Y TODO LO

NECESAR'O PARA SU CORRECIA EJECUCION.

M-2 220.00 80.00 $17,600.00

3

SUM'N'STRO Y COLOCACION DE PASTAFINA

PARA RECI BIR TERMOFU SION ; I N%UYE :

MAN'OBRAS DE ELEVACIÓN DE MATERIALY

TODOLO NECESAR'O PARASU CORRECTA

EJECUCION.

M-2 200.00 150.00 $30,000.00

4

SUM/N'STRO Y COLOCACION DE CHAFIAN

TRIANGUU.R CON PASIA FINA PARA RECIBIR

TERMOFUSION, INCLUYE: MAN,OBRAS DE

ELEVACION DE MATERIALY TODO LO

NECESAR'O PARA SU CORRECIA EJECUCIÓN.

M-2 48.00 100.00 $4,800.00

5

IMPERMEABILIZ/,NTE SOBRE AZOTEA CON

MATERIALTERMO FUSION DE 4.OO MM. ESTE

S,SIEM/4 TTENE EN SU LADO,NIERIOR UNA

PELICUU DE POLIETILENO ANTIADHERENTE Y

ACABADO DECORATIVO EN IA PARTE SUPER'OR

COTOR ROJO, (GARANTIA 8 AÑOS W-2)

M-2 246.00 107.00 $75,522.00

CIENTO TREINTA Y CUATRO MII QUIN/ENIOS YEINI'DOS PESOS OA|OO M.N. SUB.TOTAL $1U,522.00

VEINTIUN MIL QUIMENIOS YE'NI'TRES PESOS 5A|OO M,N. I.V.A, $21,523.52

CIENTO CINCUENTA YSE'S M't CUARENTAY CINCO PESOS 5A|OO M,N, TOTAL: $156.045.52
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Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro

Contra Recibo

CALZADA ANTONIO NARRO I923' tsUENAVISTA' SALTILLO' COAH'

)

Bcneficiario

SESENfA Y DOS MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 2CU'IOO M'N'

FIRMA DEL CAJERO:

0l (844) 4l l{2m

UAA75O]O3NHA

No.735
CLAUDIA VERONICA DURAN ARELLANO

30 DE MARZO DE2O22
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